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S U M A R I O
Ministerio de Hacienda.

L ey  concediendo un plazo, que term i
nara en 15 de Mayo del año actual, 
para que dentro del m ism o los pro
pietarios o poseedores de fincas  
rústicas no sujetas a tributación, o 
d efic ien tem en te  gravadas, enclava
das en térm inos m unicipales cuya  
riqueza tributa por el régim en de 
am illarcm lento o por el de Catas
tro , declaren la renta que perciben  
■por sus fincas; o cuando se trate de 
fincas cultivadas d irectam ente por  
el propietario o poseedor, las que 
sean susceptibles de producir.- -P á 
ginas 1650 y  1651.

'Otra concediendo la pensión de retiro  
anual, correspondiente al sueldo de 
T eniente, a D. Francisco Polo Flo
ren , Sargento que era del Regim ien
to de In fan tería  de Vizcaya núm e
ro  54 en 9 de Agosto de 1873,—Pá
gina  1651.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Decreto declarando jubilado a D. José 
Mera Benítez, Jefe de A dm in istra 
ción civil de segunda clase del Cuer
po Nacional de E sta d ís tic a —Pági
na  1651.

Otro nom brando Gobernador civil de 
, la provincia  de Badajoz a D. Zaca

rías Laguna flo jera .— Página 1651. 
Otro ídem  Id. id. de la provincia de 

Zaragoza a D. Manuel A lvarezilgena  
y  Sánchez-Tembleque, que desem pe
ña igual cargo en la de Badajoz.— 

r Página 1651.'
Otro adm itiendo la d im isión  del car

go de Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño a D. Ildefonso  
Vidal Serrano.— Página 1651.

Otro nom brando Gobernador civil de 
* la provincia de Logroño a B. Sabi- 

Raíz u R uiz.— Página 1651.

Ministerio de Estado»
Decreto d isponiendo  que D. Enrique  

So moza y  Tenreyro, Cónsul general 
de prim era clase en el Consulado 
general de la Nación en Salónica, 
pase a prestar sus servicios, con la 
m ism a categoría que h o y  tiene, al 
Consulado de la Nación en Argel.—  
Página 1651.

Otro ídem  que D. Francisco R am írez 
M ontesinos, M inistro P lenipotencia
rio de tercera clase en la Alta Comi
saría en Tetuán, pase a prestar sus 
servicios, con la m ism a categoría 
que hoy tiene, al Consulado de la 
N ación en Salónica.— Página 1651.

M inisterio de Justicia.

Decreto autorizando a D. Juan Manuel 
López M artínez para que pueda  
efectuar la venta de valores del Es
tado e industriales por un valor lí
quido efectivo que no rebase la can
tidad  de 160,000 pesetas. —  Páginas 
651 y  6152.

Otro ídem  a Sor Dios dada ¿indio La- 
guardia para que pueda proceder a 
la venta de los valores extranjeros 
que se indican depositados en d ife 
rentes Bancos.— Página 1652.

Ministerio de  Instrucción publica 
y Bellas Artes,

Decreto reorganizando el Patronato 
del Museo del Traje regional.—Pá
ginas 1652 y  1653.

Otro nom brando a ¡os señores que se 
m encionan Vocales del Patronato  
del Museo del Traje regional.—Pá
gina  1653.

Giro disponiendo se convierta en Ma
sco Epigráfico el Museo Arqueológi
co de Barcelona. — Páginas 1653 y  
1654.

Otro ídem  que dentro del plazo de 
quince días se constituya en Sevi
lla un Patronato de cultura.—Pági
na  1654.

Otro creando un Instituto-Escuela en 
los extinguidos Colegios de San  
José, en Valencia, y  de Villasis, en  
Sevilla,— Página 1654-

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto declarando jubilado a D. An
tonio P hilip  y  González, Presidente 
de Sección, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónom os.—  
Página  1655.

Otro ídem  id. a D. Casimiro Caslellé 
Pérez, A yudante m ayor de segunda  
clase del Servicio  Agronómico, —  
Página 1655.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

O rden destinando a la plaza de Porte
ro m ayor del Tribunal de Cuentas 
de ¡a República a Casimiro Sánchez  
C aneada, procedente de la Acade
m ia de Bellas Artes de San F em an
do.— Página  1655.

Otra d isponiendo la sanción de cesan
tía al Portero quinto con destino en  
la Sección provincial de Estadística  
de Ciudad. Real, D. Carlos Cañas 
M artínez.— Página 1655.

Ministerio Justicia.
Orden nom brando con carácter in teri

no para el Juzgado de prim era ins
tancia de Tamarite a D. Pascual 
Farled Bandín, Juez de prim era ins
tancia de San Sebastián de la Go
mera.— Páginas 1655 y  1656.

Otra concediendo la excedencia a don  
Marino Céspedes Siríión, Secretario  
del Juzgado de prim era instancia e 
instrucción  de Huáscar. — Página  
1653.

Otra ídem  id. a D. Ildefonso Rebollo 
Dicenta, Secretario del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Riaza.— Página 1656.

Otra ídem  id. a D. Mariano González 
Serrano, Secretario del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Barco de Avila.— Página 1656.

Otra ídem  M. a D. Ricardo (farda Na- 
varlaz, Secretario del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción ¿g 
Priego.— Página 1656-..
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Ministerio de Hacienda.
o

'Orden autorizando a ¡a Aduana de Va
lencia para cambiar el nombre en 
mía cuenta de admisión temporal 
de hojalata.— Página 1656.

'Otras dictando ¡as normas fiscales y  
administrativas a que habrán de so
meterse ¡as entidades que se m en
cionan y las Aduanas de Málaga y 
de Barcelona en ¡a admisión tem
poral de hojalata.— Páginas 6656 a
1659.

Otras autorizando a los señores que se 
mencionan para exportar hojalata 
por ¡as Aduanas que se indican .— 
Página 1659.

Ministerio de la Gobernación
prden nombrando a D. Felipe Gómez 

Pallete para ¡a plaza de Director del 
Preventorio infantil de San Rafael. 
Páginas 1659 y  1666.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas A rtes.

I r  den es resolviendo los expedientes 
incoados por el Ayuntamiento de 
Suances (Santander) para coxitigyir 
enO ngayo y en Puente-Avíos edifi
cios con destino a Escuelas unita
rias.— Página 1660.

Otra disponiendo que una Comisión, 
presidida por el Rector de la Uni
versidad de Valladolid e integrada 
en la forma que se indica, eleve a 
este Ministerio propuesta relativa a 
la mejor utilización de los edificios 
que en dicha capital ocupaba la di
suelta Compañía de Jesús.— Página
1660.

Otra ídem que los Catedráticos de ¡a 
Escuela Superior de Bellas Artes de

San Carlos, de Valencia, que se men
cionan, pasen a ocupar en el Esca
lafón 1os números que se indican 
con ¡os sueldos que se determinan. 
Páginas 1660 y 1661.

Otra ídem que D. José Bourkaib cese 
en el cargo de Director de ¡a uCasa 
de Salad de Sania Cristina y Escue
la especial de Maironas”. — Página
1661.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo se renueven las 

representaciones patronales y obre
ras de ¡os Jurados mixtos que se 
mencionan.— Página 1661.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar ¡os Jura
dos mixtos que se indican.—Pági
nas 1661 y  1662.

Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se determina ¡os Jurados 
m ixtos que se citan.— Páainas 1662 
y 1663.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo se traslade a Ber

lín para practicar el servicio que se 
indica D. Rafael Enamorado y Álva- 
vez Castrillón, Ingeniero primero 
afecto al Servicio Central de Seña
les Marítimas.— Página 1663.

Otra declarando jubilado a B. Ángel 
García Rodríguez, Portero primero 
afecto a la Secretaría de este Minis
terio.— Página 1663.

Administración Central.
Estado.—Subsecretaría.—Asunios con

tenciosos.-— Anunciando que han fa
llecido en e¡ extranjero los súbditos

españoles que se mencionan.—Pági
na 1663.

Idem que en ¡a Caja Nacional de Jubi
laciones y Pensiones Civiles de Bue
nos Aires (Sección Accidentes del 
Trabajo) se hallan depositadas di
versas sumas como indemnización  
por el accidente que produjo el fa
llecimiento de los súbditos españo
les que se indican.— Página 1663. 

J u s t i c i a .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante ¡a plaza de Mé
dico forense y de la Prisión pre- 
ventica de ¡os Juzgados de primera  
instancia e instrucción de Sepúlve- 
da y del distrito de San Miguel, de 
Jerez de la Frontera.— Página 1663. 

H a c i e n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Glasés pasivas .— Relación 
de ¡as facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido, desde el 
27 de Febrero al 5 de Marzo actual,

. al Banco de España, para que pro
ceda a su pago.— Página 1663. 

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — Subsecretaría. 
Disponiendo que el Portero tercero 
con destino en ¡a Escuela Central de 

Jdiom as, Eduardo Viviani López, pa
se a prestar sus servicios en el Mu- 

* seo de Arte Moderno,— Página 1664* 
Dirección general de Prim era ense

ñanza .— Disponiendo se devuelva la 
fianza que tenía constituida para 
responder de las obras que se indi
can, a D. Alberto Col-omina-Boíl, Dif 
rector gerente ae la S . A. Construc
ciones Calamina G. SerranoA—Pá
gina 1665.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A n u n c i o s  
d e  PR X vo p a g o .— E d i c t o s .— C u a d r o s
ESTADISTICOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a . S a l a  d e  lo  C iv i l  hexí 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie* 
go 25. p

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un plazo, que 

terminará en 15 de Mayo de 1932, para 
que, dentro del mismo, los propietarios 
o poseedores de fincas rústicas no su
jetas a tributación, o deficientemente 
gravadas, enclavadas en términos mu
nicipales, cuya riqueza tributa por el 
régimen de amillarainiento o por el de 
Catastro, declaren la renta que perci
ben por £iis fincas dadas en arriendo 
en cualquiera de sus formas y la que, 
a su juicio, les correspondería perci
bir, o, cuando se trate de fincas culti
vadas directamente por el propietario 
© poseedor, las que sean susceptibles 
de producir.

'Artículo 2,° A los efectos de la de
nigración que jpregpfiúa el artículo Ci

terior y a los fiscales, se entenderá que 
las rentas de propiedad o posesión son 
equivalentes a los dos tercios del líqui
do imponible por el cual tributen o de
ban tributar las fincas sitas en térmi
nos municipales sujetos al régimen de 
amillaramiento.

Artículo 3.° Todo propietario o po
seedor de más de una finca rústica, 
en un término municipal, obligado a 
presentar declaración con arreglo a es
ta Ley, deberá consignar en tal decla
ración la renta correspondiente a la 
finca o fincas no amillaradas o catas- 
iradas, y además la que corresponda a 
todas las demás fincas de su propiedad 
o posesión en el término.

Artículo 4.° En ningún caso las de
claraciones que, a tenor del artículo 1.° 
de esta Ley, puedan presentarse origi
narán la imposición de penalidades ni, 
liquidación de cantidad alguna en con-’ 
cepto de atrasos de contribuciones.

Artículo 5.° Las oficinas de Hacien
da, en vista de las declaraciones que 
se presenten, practicarán liquidación 
para establecer el nuevo líquido impo
nible asignable, teniendo en cuenta lo 
oue determina el artículo 2.°

A tal efecto, se considera aumentado 
el cupo de ía contribución territorial 
en la cantidad que, al tipo señalado 
para el repartimiento general en ei ejer
cicio actual, represente la riqueza des
cubierta mediante las declaraciones 
presentadas, j

A los efectos de la liquidación eií 
Catastro, la riqueza imponible con que 
figura la finca a que se refiere la de
claración se aumentará en la difereií* 
cia entre la renta declarada y la asig
nada en el Catastro, figurando en los 
documentos administrativos ía ntievá 
riqueza imponible, así obtenida. j 

Artículo 6.° Eí Estado podrá, en ca
so de acordar la expropiación de al
guna finca rústica, justipreciarla, capi
talizando, al 5 por 160, el importe d |  
los dos tercios del líquido impoBÍbí| 
declarado o consentido -jen amillara* 
miento, o el de la renta en Catastro. !

Artículo 7.° Todo propietario obíj? 
gado a presentar declaración cdS 
arreglo a la presente Ley que no Ib 
hiciera así, quedará sujeto a las pena
lidades que determinen los respeetl* 
vos Reglamentos. (j

Artículo 8,° Eor el Ministerio 4#
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■Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias ..para el cumplimiento 
de-la.presente Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

■coadyuven al cumplimiento. de esta 
Ley;, así como a todos los Trbumales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, cuatro de Marzo de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
M  M inistro ñe Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R  o m e u

EL PRESIDENTE DE LA .R.ETB- 
-BLICA ESPAÑOLA,

. A . todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES lian decretado y sancionado la 
siguiente

LE Y
Articulo único. Se concede a don 

Francisco Polo Floren, Sargento .que 
era del Regimiento, de Infantería de 
."Vizcaya, número 54, superviviente del 
movimiento revolucionario ..acaecido 
en Seo de Urgel en 9 de Agosto de 
1873, ascendido al empleo de Teniente 
de Infantería por el Comandante ge
neral militar del Ejército de la Repú
blica española D. Francisco Fonicu- 
berta, y a partir de la promulgación 
;de esta Ley, la pensión de retiro anual 
correspondiente ni sueldo de Teniente.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y  
Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, cuatro de Marzo de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El  Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e . R o m e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente de! Con

sejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. José Mera Benítez, 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo Nacional de Esta
dística, que cumplió la edad de sesenta 
y siete años el día 22 de Febrero úl
timo, día en que cesa en el servicio ac
tivo, conforme a lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de 1 de Sep
tiembre de L918,

Dado en Madrid a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

'Ma n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Badajoz .a don 
Zacarías Laguna Mojer a.

.Dado 'en Madrid a cuatro .de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo ále .Mtr.iiM-roK.

. M a n u e l  .Az a ñ a

De acuerdo con el  Consejo de Mi
mi síros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza a don 
Manuel Álvarez-Ugena y Sánchez-Tem
bleque, que desempeña igual cargo en 
la de Badajoz.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

. ■ M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Logroño ha presentado 
D. Ildefonso Vidal Serrano.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y  dos.

NÍCKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Logroño a don 
Sabino Ruiz y Ruiz.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
En atención a las necesidades del ser

vicio,
Vengo en disponer que D. Enrique 

Somoza y Tenreyro, Cónsul general d§

primera clase en el Consulado general 
de la Nación en Salónica, pase a pres
tar sus servicios, con la misma calego* 
Tía que hoy tiene, al Consulado general 
de la Nación en Argel, en la vaeante?; 
producida por pase a la situación de; 
excedente voluntario de B. Joaquín de 
Pereyra y Ferrán. ¡

Dado en Madrid a doce de Febrero; 
de rail novecientos treinta y dos.

NICETO- ALCALA-ZAMORA Y TORRES/ 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

en funciones de Ministro de Estado, 
M a n u e l  A z a ñ a

En  atención a las necesidades del ser
vicio, • !

Vengo en disponer que D. Francisco 
Ramírez Montesinos, Ministro Plenipo- 
tenciario de tercera clase en la Alta 
Comisaría en Tetuán, pase a prestar su$ 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Consulado de la Nacióní 
en Salónica, en la vacante producida 
por traslado de D. Enrique Somoza y 
Tenreyro.

Dado en Madrid a doce de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÍ
JE2I P/esidefiie del Consejo de Ministros, 

en sanciones ée Minisí^o de Estado*
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada por D. Juan Manuel Ló

pez, Viceecónomo de los Religiosos 
Agustinos de la provincia del Santísimo 
Nombre de Jesús, de Filipinas, del Mi
nisterio de Justicia, autorización para 
la venta ds valores del Estado e in
dustriales por un valor líquido efecti
vo que no rebase la cantidad de ciento 
sesenta mil pesetas, con objeto de apli
car dicho numerario para pago de 
facturas, honorarios y jornales que co
rrespondan exclusivamente a obras 
efectuadas o que se ejecuten en una pa-» 
bellón colegio que se está -levantande 
en la finca que los mencionados Agus
tinos poseen en el término de Miraflo 
res, de Zaragoza; y teniendo en cúeu 
ta que las obras de que se trata empe
zaron con mucha anterioridad a la pu
blicación del Decreto de 20 de Agosta 
de H31; que, según el Arquitecto di
rector de las mismas, se necesita la ci
tada cantidad para pago de compromi
sos contraídos en una obra cuyo pre
supuesto es de un millón ciento trein
ta mil ochocientas cuarenta y una pe
setas; que con la autorización que se 
solijcita no se conculca el esotrlta gui
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Informa el Decreto de 20 de Agosto» 
puesto que el numerarlo que se obten
ga con la venta es para aplicarlo a la 
edificación de un inmueble cuyo valor 
acrece en más o, por lo mAnos, en la 
cantidad que se invierte,

El Presidente de la República, a 
propuesta 'del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Artículo primero. Se autoriza a don 
Juan Manuel López Martínez, Vice» 
ecónomo de 1-os Religiosos Agustinos 
de la Provincia del Santísimo Nombre 
de Jesús, de Filipinas, para que, con 
intervención de un Agente colegiado, 
pueda efectuar la venta de valores del 
Estado e industriales por un-valor lí
quido efectivo que no rebase la canti
dad de 160.000 pesetas, para que el nu
m erario obtenido pueda aplicarse al 
pago de compromisos y obligaciones 
contraídos en la construcción de un 
pabellón colegio que se está levantan
do en la finca que los mencionados 
Agustinos poseen en el término de Mi- 
raflores, de Zaragoza.

.Artículo segundo. Una vez efectua
da la venta y destinado su Importe 
al pago de obras ejecutadas, deberá 
rem itirse al Ministerio de Justicia cer
tificación facultativa en la que conste 
dicha inversión para que se una al ex
pediente, quedando así salvaguardado 
el espíritu que informa el Decreto 
de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por Sor Diosdada Andía Laguar
día, Superiora general del Instituto 
de Adoratrices Esclavas del Santísi
mo y de la Caridad, autorización para 
la venta de varios valores extranje
ros depositados en Bancos extranje
ros, y cuyos resguardos obran en po
der del Banco Guipuzcoano de San 
Sebastián, con objeto de atender con 
el producto que se obtenga al pago 
de atenciones y obligaciones contraí
das con anterioridad al Decreto de 
20 de Agosto de 1931, no sólo por la 
Casa Central, si que también por las 
sucursales del citado Instituto; y te
niendo en cuenta que parte de las 
v litigaciones a que tiene que hacer 

°nte proceden de gastos inherentes 
instrucción, vestido, alimento y cle- 

Ais necesidades de niñas y jóvenes 
e s validas a quienes atiende, sin que 
■¡por dicha misión benéfica reciba sub
vención ni retribución de ninguna 

lase; que las deudas contraídas, se

gún justificantes que se acompañan, 
se elevan a la suma de 229.793 pese
tas, viéndose la Casa Central en la 
imposibilidad de procurarse, de mo
mento, disponibilidades con que efec
tuar dichos pagos, debido a las ac
tuales circunstancias; que los valores 
extranjeros, euyos resguardos están 
depositados a nombre de la Superio
ra general en el Banco Guipuzcoano 
de San Sebastián, corresponden a la 
siguiente re lación :

Número 9.835, de Lgs. 1.900. Boll- 
via Ry C.a Bonds 5 por 100 1927, de
positados en Bale,

Número 12.355, de Lgs. 120. En dos 
títulos South M&nchurian Ry CP 4 
por 100, depositados en Londres.

Número 12.357, de 4.000. Buenos 
Aires, interior 6 por 100 consolidado, 
prim era y segunda series, depositados 
en París.

Número 12.358, de 25 obligaciones. 
Bulgaria, 5 por 190 1914, depositadas 
en París.

Número 2.259, de 25 obligaciones 
de ch. de L du Nord Donetz 4 por 
100 190-8, depositadas en París.

.Número 15.253, de R. M. 35.000 no
minales en acciones Banco Alemán 
Transatlático, depositadas en Berlín.

Número 15.445, de 59 obligaciones 
Association llypotheeaire de Finlan- 
de 1915-1916, depositadas en Bale.

Número 17.910, de írs. 50.400. Ren
ta Húngara amortizable 4 ?k por 100 
1914, depositadas en Bale.

Número 20.116» de 4.009. Cédulas 
argentinas 6 por 100, depositadas en 
París.

Que dichos valores son todos ex
tranjeros y se solicita autorización 
para su venta, con lo cual no se con
culca el espíritu que informa ed De
creto de 20 de Agosto de 1931, puesto 
que lo que con ella se pretende es 
vender valores extranjeros deposita
dos en el extranjero, para que el im
porte que se obtenga ingrese en Es
paña para pago de atenciones y obli
gaciones que redundan en beneficio 
de industriales y obreros españoles, 

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de. Minis
tros, decreta:

Artículo L° Se autoriza a Sor Dios- 
dada Andía Laguardia, Superiora ge
neral del Instituto de Adoratrices Es
clavas del Santísimo y de la Caridad, 
para que, con intervención del Ban
co Guipuzcoano de San Sebastián o 
de un Agente colegiado, pueda proce
der a la venta-de todos o de parte de 
los valores extranjeros depositados en 
diferentes Bancos también extranje
ros y que figuran en los resguardos 
detallados, que están en poder del re

ferido Banco Guipuzcoano, para que 
el importe que de ella se obtenga pue
da ser percibido por la citada Supe
riora general hasta la cantidad de 
229.793 pesetas, pudiéndola- percib ir 
en su totalidad o bien por sumas par
ciales, con objeto de ir atendiendo <al 
pago de las deudas y obligaciones 
contraídas por la Casa Central o las 
sucursales del citado Instituto.

Articulo 2.° Una vez verificada la 
venta de iodos o de parte de los men
cionados valores, el Banco Guipúzcoa- 
no de San Sebastián lo pondrá en co
nocimiento del Ministerio de Justicia», 
indicando el precio líquido que se 
haya obtenido, para que si éste ex
cede de la cantidad de 229.793 pese
tas a entregar o entregadas a Sor Dios- 
dada Andía, el Ministerio de Justicia, 
según la cuantía del resto que pueda 
resultar, acuerde, salvaguardando el 
espíritu que inform a el Decreto de 20 
de Agosto de 1931, si procede su en
trega a la Superiora del Instituto para 
atender obligaciones sucesivas a jus
tificar o su inversión en valores na
cionales, hasta que por las Cortes so 
resuelva lo pertinente con respecto a 
los bienes de las Ordenes religiosas.

Dado en Madrid a tres de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

NI CE TO A L CAL A- Z AMORA Y T O R íC -v  

El M inistro de Justic ia ,
Alvaro de A l b o r n o z  y Lí m i n i  an a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El éxito obtenido por la Exposición 

del Traje regional, éxito que no lo íué 
sólo por el número considerable de ob
jetos antiguos reunidos, sino por el 
de visitantes y por el interés que entre 
los mismos hubo de -despertar esta ma
nifestación ai1 tí Mica, determinó la crea
ción de un Museo del Traje regional o 
histórico en que el Estado guardara las 
riquezas que por algunos expositores se 
le (habían donado después del Certamen 
y  las que con posterioridad fueran ad
quiriéndose, así como las que se Je con
cedieran en depósito.

Creóse para el cumplimiento de este 
cometido un Patronato que, no obstante 
su perseverante labor, no ha podido 
conseguir que el Museo quede instalado 
debidamente.

Pronto será ello una realidad y esti
mándose preciso ultimar--este asunto, 
organizar definitivamente el Museo e 
inventariar aquellos bienes que lo inte
gran, estima el Ministro que suscribe 
llegado el momento de dar una organi-
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nación definitiva a dicho Patronato , de
lim itando claram ente las funciones que 
le competen y creando los órganos d i
rectivos que bajo la inspección del m is
mo lian de ejercer en el Centro las 
funciones propiam ente técnicas.

Fundándose en tales consideraciones, 
£ p ropuesta del M inistro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo con 
ti Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza el Paíro- 

maíG del Museo del T raje regional, el 
cual estará encargado de custodiar y 
acrecentar los fondos del mismo, así 
como de em plear los recursos que para  
tales íines se destinen en la ley de P re 
supuestos y los demás de que se hace 
mención en el artículo 6.° de este De
creto.

Corresponde también al Patronato-es
tablecer e inspeccionar el régimen in
te rio r del Musco, de acuerdo con su Di
rec to r; prom over la comunicación con 
los demás de hispana y el ex tran jero ; 
o rganizar exposiciones y conferencias 
que tengan relación con él; p rep a ra r la 
■publicación del Catálogo y cum plir en 
suma los fines que en el presente De
creto se le atribuyen.

A rtículo 2.° E l Patronato  estará  
constituido por 11 miembros nom bra
dos por Decreto, a propuesta del Mi
nistro  de Instrucción pública y Bellas 

. Artes.
Serán además Vocales natos: el D i

rector general de Bellas Artes, el Al
calde de Madrid, el D irector de la Aca
demia ele San Fernando, el D irector del 
Mus eo del Prado.

Artículo 3.° El Patronato  elegirá de 
en tre su seno un Presidente y un Vice
presidente.

A ctuará de Secretario un funcionario 
del Cuerpo técnico adm inistrativo del 
M inisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, con categoría de Jefe de Ad
ministración o de Negociado, que esta
rá  u las órdenes de !a Intervención ge
neral del Estado.

El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes podrá presid ir, cuando lo 
.crea necesario, las deliberaciones como 
Presidente del Patronato.

Artículo 4.” EJ Presidente del P a tro 
nato estará investido de la delegación 
perm anente de los poderes de aquél y 
del especial del Estado, a los efectos de 
represen tar ante los Tribunales y en 
todos los actos de la vida civil al Museo 
Nacional del Traje.

P ara el ejercicio de 'sus funciones se 
considerará domiciliado en la oficina 
ele! Patronato que preside.

Artículo 5.° Corresponde al P a tro 
nato la adquisición"de los objetos des
tinados a form ar parte'-de las coleccio
nes del Museo, dando cuenta de ellas,

una vez efectuadas, al M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

En ningún caso podrán adquirirse d i
chos objetos a los miembros del P a tro 
nato, al D irector ni al. Subdirector del 
Museo.

Artículo 6.° El Patronato  adm inis
tra rá  libremente, con la intervención 
del Secretario In terventor y sin más li
mitaciones que las que se deriven de 
este Decreto y de la ley de Contabili
dad, los recursos dedicados al Museo 
Nacional del Traíe.

Los ingresos del P atronato  se com
pondrán:

Prim ero. De las sumas que figuren 
en Presupuesto con destino a dicho Mu
seo.

Segundo. Del producto de la venía 
de catálogos, fotografías, estam pas y 
cualquiera o tra reproducción que el P a
tronato acuerde de las obras de arte 
contenidas en el Musco.

Tercero. De donaciones y legados.
Cuarto. Del im porte de las entradas 

al Museo.
Artículo 7.° E l Patronato  someterá, 

en término de dos meses, al Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, un 
proyecto para su reglamentó in te rio r 
que com prenda el funcionamiento del 
Patronato  y la organización de los ser
vicios adm inistrativos y subalternos del 
Centro.

Artículo 8.° El Museo tendrá un Di
rector y  un Subdirector, cuyos nom bra
mientos habrán de hacerse a propuesta 
unipersonal del Patronato, debiendo re
caer en artista  de reconocida fama, en 
escritores especializados en las m ate
rias propias del Museo o en personas 
que profesen enseñanzas de indum enta
ria en Centros oficiales.

Artículo 9.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes d ic tará 
las disposiciones reglam entarias que 
sean precisas para ia ejecución del p re 
sente Decreto, quedando derogadas to 
das las anteriores que se opongan a lo 
que en el mismo se establece.

Dado en Madrid a dos de Marzo de 
mi] novecientos trein ta y dos.

NICETO A LC ATM-ZAMORA Y T O R R E S
331 Minifltro ríe Instrucción pública 

y Rollas Aries,
F l - E tw m o  |>E LOS RÍOS U tUxU"

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo  2.° del Decreto del M inis
terio  de Instrucc ión  pública y Bellas 
Artes de esta fecha, a p ropuesta del 
M inistro de dicho D epartam ento y de 
conform idad  con el Consejo,

Vengo en nom brar. Vocales del Pa
tronato  del Museo del T raje a D. Em i
liano Aguilera, D. Miguel de Asúa, 
doña Carmen Baroja, D. Félix Boix,

doña Victo riña Duran, D. Juan Jos# 
García, D. Luis de Hoyos, doña Isabeíl 
Oyarzábal, D, Luis Pérez Bueno, doña 
T rin idad Schoit y D. Mateo Silvela.

Dado en M adrid a dos de Marzo de 
m il novecientos tre in ta  y dos.

N íC E TO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES
291 M inistro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  dk l o s  R ío s  U r r u t

La s is tem atización de los fondos 
arqueológicos de los Museos A rq u e o - 
lógicos provinciales es cada día de  
necesidad más perentoria, a fin de 
constitu ir Museos especializados, aspi
rac ión  que es dable ir  ensayando. Pa
rece erróneo el p rin c ip io  de mantener! 
separados, a veces dentro  de una m is
m a ciudad, objetos que, agrupados» 
constitu irían  m ateria l fácilm ente apro
vechable por los estudiosos.

En tan obvios postulados se basa la 
d isposición presente, a v irtud  de M 
cual se p rocura  dar form a al deseo da 
un considerable núm ero de h isto ria
dores y arqueólogos.

Comiénzase la realización de la idea 
p o r Barcelona, aprovechando la p ro
p ic ia  coyuntura de la proyectada re
organización de sus Museos regionales 
y locales y se ex tenderá esta medida* 
a las demás capitales cuando las c ir
cunstancias lo perm itan .

P o r tales razones, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros y a propuesta 
del de Instrucc ión  pública y Bellas Ar
fes,

Vengo en d e c re ta r lo  siguiente:
A rtículo 1.® El Museo Arqueológico 

de B arcelona se convertirá  en Museo 
Epigráfico.

A rticulo 2.° Será base del Museo 
Epigráfico cuantos monumentos de es
ta  clase se guardan en el actual Mu
seo.

Artículo 3.° En un plazo áe quince» 
días, a contar de la publicación de es■« 
le Decreto, enviarán  al Ministerio un 
inform e acercca de los medios condu
centes al logro del proyecto, la Aca
demia de la H istoria, la Jun ta faculta
tiva del Cuerpo de Archivos y el Co
m ité ejecutivo del Patronato  para la 
defensa del Tesoro Artístico. Los infor
mes versarán  sobre los fondos arqueo
lógicos con que se ha de contar para la 
realización del proyecto, local o locales 
a propósito, y principios que se han 
de tener presentes para la organiza
ción.

Artículo 4.° La D irección general 
de Bellas Artes queda autorizada para  
aceptar, por donación o en depósito, 
los objetos que se ofrezcan para  el 
Museo Epigráfico. Asimismo podrá con
ceder en depósito a Museos o entiba*
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«tes solventes-objetos arqueológicos 0. 
antis ticos que en la organización del 
.Museo Epigráfico no tengan lugar ade
cuado.

•Artículo 5.° .Se invita a las entida
des interesadas en la creación del Mu
seo Epigráfico para que aporten me
dios coadyuvantes a este fin.

Dado en Madrid a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
2Q1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fernando  de los R íos U r uó te

Con el fin de lograr el mayor ren
dimiento posible de la labor cultural 
que viene realizando el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, si
guiendo el sistema de crear organis
mos regionales o provinciales que le 
puedan auxiliar con las debidas ga
rantías, se ordenó constituir, por De
creto del día 4 de Diciembre último, 
el Patronato de Cultura de Valencia.

Las mismas razones aconsejan la 
creación de un organismo análogo en 
Sevilla, procurándose la mayor pon
deración posible entre los elementos 
llamados a constituirlo y teniendo en 
cuenta las ■circunstancias particulares 
de esta capital.

En su consecuencia,
El Gobierno de la República, a pro

puesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas A r t e s ,  decreta lo si
guiente :

xArtículo 1.° Dentro del plazo d e  
quince días, a contar desde la fecha 
en que se publica este Decreto en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id , se constituirá e n  
Sevilla un Patronato de Cultura, con 
los mismos fines que especifica en su 
artículo 1.° el Decreto del día 4 de 
Diciembre último para análogo orga
nismo de Valencia.

Artículo 2.° Formarán el Patronato 
de Cultura de Sevilla:

EV Rector y el Vicerrector de la Uni
versidad, que serán Presidente y Vi
cepresidente del Patronato.

El Presidente de la Diputación pro
vincial o Diputado en quien éste dele
gue.

El Alcalde de la capital o Concejal 
en quien éste delegue.

Dos Directores, Catedráticos o Pro
fesores numerarios de las Escuelas 
Profesionales o Establecimientos ofi
ciales de Segunda enseñanza de la lo
calidad, designados por los Directores 
de todos ellos.

Un representante del Consejo uni- 
Tersitario de Prim era enseñanza y otro 
del Consejo provincial de Sevilla, nom
brados por los expresados organismos 
-;Ül. «ntre _ ots miembros,

E l  D irecto r técnico del Centro .de 
Estudios de Historia de América o 
miembro del-mismo-en quien éste de
legue.

Un representante del Colegio de Li
cenciados y Doctores, elegido por su 
Junta de -gobierno.

Dos personas libremente designadas 
por el Ministerio.

Desempeñará el cargo de 'Secretario, 
con voz y voto, -el de la Universidad, 
si es Catedrático. En otro caso, así co
mo en los de ausencia o enfermedad, 
hará sus funciones el Vocal que de
signe el mismo Patronato.

Estos cargos serán gratuitos y hono
ríficos, y las propuestas serán cursa
das por el Rector de la Universidad de 
Sevilla a este Ministerio, el cual hará 
los oportunos nombramientos.

Artículo 3.® Como-órgano ejecutivo 
y de alta dirección del Patronato, 
funcionará dentro del mismo una Jun
ta de gobierno, que form arán:

El Rector de la Universidad, a quien 
sustituirá en su caso el Vicepresidente 
del Patronato.

Otros tres miembros del Patronato, 
que serán libremente designados por 
éste.

Será -Secretario de la Junta de go
bierno el del Patronato.

La Junta de gobierno designará el 
Vocal que ejerza las funciones del Ad
m inistrador del Patronato.

Artículo 4.° Son enteramente apli
cables al Patronato de Cultura de Se
villa, haciendo referencia a esta ciu
dad, los artículos 3.°, 4.°, 6.® 7.°, 8/°, 9A 
10, 11 y 12 del Decreto del día 4 de 
Diciembre de 1931, que creó el de Va
lencia.

Dado en Madrid a dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos.

■NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernando  de los R íos U r b ü t i .

En cumplimiento del Decreto de 28 
de Enero último, el cual dispone que 
cualesquiera sean los fines del Patro
nato de incautación de los bienes de 
la extinguida Compañía de Jesús, ins
tituido por Decreto de 23 de Enero 
del corriente año, se entiendan aqué
llos subordinados a la decisión del 
Gobierno de que los establecimientos 
que estuvieren consagrados a la edu
cación continúen provisionalmente 
afectos al mismo fin, y, a ser posible, 
al mismo grado de enseñanza, ha 
puerto en manos de la Administra
ción algunos locales que reúnen con
diciones para instalar servicios edu
cativos que hasta ahora, por falta de 
edificios adecuados, n o  h a  sido posi
ble establecerc

El "Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes no puede perder la 
oportunidad que en estos momentos se 
Te ofrece de realizar propósitos que 
constituyen aspiraciones durante mu
cho tiempo sentidas, principalm ente 
cu 3o que concierne al mejoramiento 
de la segunda enseñanza, en su' doble 
aspecto de modificaciones al pian vi
gente del Bachillerato y de la conve
niente instalación material ele los ser
vicios.

A ia m ejor resolución de la situa
ción-creada contribuye el ensayo, ya * 
consolidado por 5a experiencia, del 
Instituto-Escuela de Madrid, cuyos 
métodos y .planes es conveniente ex
tender a todos aquellos casos en que 
sea posible su desenvolvimiento.

Por todo lo cual, a propuesta del 
■Ministro de Instrucción pública y Be- 
lias Artes y de acuerdo con el Con se-* 
jo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Sé crea en los extin

guidos Colegios de San José, de Va
lencia, y de Villasís, en Sevilla, un 
Instituto-Escuela con arreglo a las 
normas establecidas para el Instituto- 
Escuela de Madrid, en virtud del Real 
decreto de 10 de Mayo de 1918.

Artículo 2.° Los Institutos Escue
las de Valencia y de Sevilla quedarán 
bajo la inspección y dirección del Pa
tronato de Cultura de dichas ciudades, 
creados por Decretos de 4 de Diciem
bre de 1931 y de esta fecha, respec
tivamente.

Las atribuciones de estos Patronatos 
respecto de los Institutos-Escuelas de 
Valencia y Sevilla serán análogas a  
las que al citado Real decreto de Ifi 
de Mayo de 1S18 atribuyen a la Jun
ta para Ampliación de Estudios-e In
vestigaciones científicas en relación 
con el Instituto-Escuela de Madrid.

Artículo 3.° El D irector y Secreta
rio de los Institutos-Escuelas que se; 
crean por el presente Decreto forma* 
rán parte fiel Patronato de Cultura de; 
Sevilla y Valencia, en calidad de Vo
cales, con iguales atribuciones y dere
chos que los restantes miembros del 
mismo.

Artículo 4.° En aquellas poblacio
nes donde se den las circunstancias* 
que concurren en el caso que mofivá 
este Decreto, podrá autorizarse poli 
Orden m inisterial el establecimiento' 
de otros Institutos-Escuelas en iguales 
condiciones a las aquí séñaladas.

Dado en Madrid a dos de Marzo de; 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ern a nd o  b e  e o s  B ío s  JJe r ü t i*
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M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A ,

INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio,
V e n g o  en declarar jubilado, con 

arreglo a-, lo  prevenido en las disposi
ciones: vigentes y el. haber que por cla- 

le corresponda, a D. Anto
nio Philip y González, Presidente de 
Sección, inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, que- ba eum- 
j o la edad: reglamentaria el día 2: 
ó "i ivo del corriente año.

L t*to en Madrid a., cuatro de Marzo 
de mil nove c íe n te  treinta y -dos;, 

NiCHTO ■ AbGALAA^M GRA T  TORRES
m .ÍMTmstm (fe Agrienltiira, Bultrsfcria 

y  Cómese!©,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á » .

A pro puesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

V e n g o  en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y el haber que. por cla- 
siím. uní le corresponda, -a D. Casimi
ro Castelló  Pérez, Ayudante mayor de 
-segunda, clase del Servicio Agronómi
co, que ha cumplido la edad reglamen- 
taria el día: 2 de Marzo delcorriente 
año.

Dudo en Madrid a cuatro de Marzo
de mil. novecientos treinta y dos.

FACETO. ALCALA-ZAMOHá Y TORRES: 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa x j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Terminado el plazo que 

fijó la Orden de esta Presidencia de 9 
de Febrero de 1932, por la que se 
anunciaba la provisión por concurso- 
de ía plaza de Portero mayor, vacante 
en el Tribunal de Cuentas' ele la Re
pública,.

Esta Presidencia ha dispuesto sea 
destinado, en concepto de forzoso, pa
ra cubrir d i c h a  vacante, Casimiro 
Sánchez Canencia, procedente de la 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando. . .

De Orden presidencial lo comunico 
% A7. E. para su conocimiento y efectos 
procedentes, Madrid, 29 de Febrero 
.■de 1932.

) tí,*
%  RAMOS

Señores Ministros de Hacienda e Ins
trucción pública y Ordenador de 
pagos de esta Presidencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido :

Resultando que, por Orden de 20 de 
Noviembre de 1931, se dispuso la for
mación de expediente gubernativo al 
Portero quinto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, D. Carlos Ca
ñas Martínez, afecto a la Sección pro
vincial de Estadística, de Ciudad Real, 
por no haberse reintegrado a la termi
nación de la licencia que por causa de 
enfermedad le, fué concedida por el De
partamento de Trabajo y Previsión, con' 
fecha 27 de Agosto último, y que empe
zó a disfrutar el 9 del propao mes; a 
cuyo efectos- la disposición citada de
signó al Jefe de Administración civil 
de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Estadística, D. Bernardo Hidalgo 
Otero, en concepto de Juez instructor, 
y como Secretario al Oficial segundo 
del Cuerpo administrativo de Estadís
tica D. José Mariblanca Yaienzucla:

Resultando que, constituida la Inspec
ción en la Oficina de Ciudad Real e ini
ciadas las actuaciones, no pudo notifi
carse al interesado por no tener su re
sidencia en la indicada ciudad y sí en • 
la de Cuenca, en la que prestaba ser
vicio en la Jefatura de Obras públicas, 
a donde se dirigió un oficio, requirién- 
dole para que, en el plazo de cinco 
días, compareciese a deponer en el ex
pediente que se le instruía y se perso
nase en la Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Esta
dística, oficio que le fué entregado por 
el Jefe provincial de Estadística de 
Cuenca, firmando el recibí el expedien
tado:

Resultando que, con fecha 2 de Octu
bre y por conducto del Jefe de Obras 
públicas de Cuenca, se remitió una ins
tancia del expedientado al excelentísi
mo Sr. Ministro de Trabajo y  Previ
sión en solicitud de que le fuese con
cedida la excedencia voluntaria, peti
ción que había sido hecha por el inte
resado al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros en 22 de Junio 
último, fecha en la que no había torna
do posesión del cargo de Portero quin
to que le confirió la Orden de la Pre
sidencia de 10 del propio mes y la que 
le fué comunicada el 18 del mismo:

Resultando que, en 31 de Diciembre, 
el Juez instructor eleva propuesta de 
responsabilidad, la que fué comunicada 
al expedientada en 2 de Enero del año 
en curso, apreciándose en la propuesta 
mencionada la existencia de una falta 
“muy grave”  por abandono- de destino, 
correspondiendo iraDoner por la misma,

’ N
según el Juez instructor y con arrcgltí j 
a. los p recep to  legales, la sanción d<r! 
''cesantía” , de la que disiente el Friere-' 
sado en el descargo que hace a b  sois**; 
ma, a-poyándose en. que había. acdiciia&oii 
la excedencia voluntaria y ésta no. le” 
había sido concedida por la Superior!*; 
dad: í-

Considerando que el hecho de babeé, 
solicitado por dos veces la excedencia! 
voluntaria en el Cuerpo a que períene-f 
ce el Sr. Cañas Martínez, no excluyó 
ia responsabilidad contraída por el mis* 
moj ya que no se presentó a prcsiaif 
sus servicios en la Oficina de Ciudad! 
Real; a la terminación de la. licencia quef 
disfrutaba por enfermedad, y que l<f 
solicitado por el. expedientado era a to
das luces improcedente: lá primera* e&- 
2 de Junio, por estar incurso en la rea*’ 
ponsaMlid&d derivada de sil falta d€f. 
abandono de destino: A

Considerando que la falta de presen^ 
tación del Cañas Martínez en la Oficié 
na de Ciudad Real, una. vez-¡terminada- 
la licencia que le fué concedida con feú
cha 27 de Julio, no está justificada, lial 
hiendo incurrido en la falta de “ aban* 
dono de destino” que determina en sil 
párrafo 3.° la Real orden de 7 de En@)§ 
ro de 1925, así como en la preceptúadáíl 
en el artículo 58 del Reglamento de 
de Septiembre de Í9ÍS en su caso le r f 
cero, “ abandono de servicio” , y  c íiftJ 
cada de “muy ¡grave”  y sancionada eitf 
el artículo 00 del Reglamento anieriorf 
mente difado,

En su virtud,
Esta Presidencia ha tenido a 

imponer al Portero quinto del Ciierpff 
de Porteros de los Ministerios civileSf 
con destino en ía Sección provincial 
Estadística, de Ciudad Real, B. Carlo| 
Cañas Martínez, la sanción de “ eesag$ 
tía” por la falta muy grave de abanó 
dono de servicio-. ¿

Lo que digo a Y. I. para su conocL 
miento, el del interesado y demás efee ; 
tos. Madrid, 4 de Marzo de 198?

AZAÑA
Señor Director general del Instituí! 

Geográfico, Catastral y de Esfadís* 
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excm o. Sr..: Este. Ministerio acuer

da nombrar, con carácter interino 
para el Juzgado de primera insíanei^í 
de Tamarite, de entrada, en la pro* 
vincia de- Huesca, vacante, por s 
deuda de D. Rafael Lopes de r. 
a D. Pascual Farled Bandín, Juez de  
primera instancia, de categoría de eM  
irada, que con igual carácter d®
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t e rm o  sirve el de San Sebastián de 
la Gomera.

Lo que digo a V. E. para los efec
tos consiguientes. Madrid, 5 de Mar
zo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

'Señor Presidente de la Audiencia pro- 
•. y incial de Huesca.

 Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por D. Mariano Céspedes Si
m ón, y de conformidad con lo preve- 
inido en el artículo 33 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, -modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce- 
iderle la excedencia del cargo de Se
cretar io  del Juzgado de p rim era  ins
tancia e instrucción de Huesear, que 
{actualmente desempeña.
: Lo que comunico a V. E. para  su
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Marzo de 1932.

>■ ALVARO DE ALBORNOZ

ljSeñor Presidente de la Audiencia de 
Granada, 

i — —

Excm o. S r . : Accediendo a lo soli
citado por D. Ildefonso Rebollo Di
cen ta, y de conformidad con lo pre- 
yenido en el artículo 33 del Decreto 
:de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por  el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado con
cederle la excedencia del cargo de 
9tecretario del Juzgado de prim era  
ffidancia  e instrucción de Riaza, que 
gtJRuamiente desempeña.

Lo que comunico a V. E. para  su 
|¿>nacimiento y efectos consiguientes. 
• Madrid, 5 de Marzo de 1932.

AiLVARO DE ALBORNOZ

|Jeñor Presidente de la Audiencia de 
. Madrid.

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
c i tad o  por D. Mariano González Se
r r a n o  y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 del Decreto 
fie 1.° de Junio de 1911, modificado 
J io t  el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado con
cederle  la excedencia del cargo de 
Secretario del Juzgado de prim era  
Instancia e instrucción de Barco de 
•jLviia, que actualmente desempeña.
; Lo que comunico a V. E. para  su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Jtóadrid, 5 de Marzo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
jje f ie r  P residente de la Audiencia de 

VM«drid,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Ricardo García Navar- 
laz, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo' 33 del Decreto de 
1.a de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado con
cederle la- excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de p rim era  in s 
tancia e instrucción de Priego (Cuen
ca), que actualmente desempeña.

I,o que comunico a V. K. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Marzo de 1932,

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r . : Vista la instancia elevada 

a esa Dirección general de-Aduanas 
por D. Guillermo Morris, en nombre 
y representación de la disuelta Socie
dad Guillermo Morris, en comandita, 
y de la entidad mercantil inglesa The 
Morris Preserves Exporfaííon Gompa- 
ny Limited, en la que solicita que la 
cuenta corriente matriz de admisión 
temporal de hojalata en blanco, abier
ta en la Aduana de Valencia a nom
bre de la Sociedad Guillermo Mo
rris , en comandita, en v ir tud  de lo dis
puesto en la Real orden de admisión 
temporal de hojalata en blanco de 
27 de Septiembre de 1909, sea puesta 
a nombre de la sucursal española en 
Valencia de la Sociedad The Morris 
Preserves Exportatíon Company Limi
ted, que es la continuadora de los ne
gocios de la extinta Sociedad pr im era
mente indicada, por  haberse hecho 
cargo la nueva Sociedad del activo y 
pasivo de la p rim era :

Resultando que lo que se solicita es 
el cambio de nombre de la cuenta co
rriente  abierta en la Aduana de Va
lencia a nombre de Guillermo Morris, 
en comandita, por el de The Morris 
Preserves Exporiaiion Company Limi
ted, por haberse hecho cargo esta ú l
tima Sociedad de los negocios de la 
primera, así como del activo y pasi
vo de la misma:

Resultando que por el solicitante se 
acompaña a su petición un testimonio 
de las primeras copias de las escritu
ras otorgadas ante el Notario de Va
lencia D. Mario Avsitoy y Santo, por 
las que se prueba que la .Sociedad The 
Morris Preserves Expor tallón Compa
ny Limited se hace cargo de los bie
nes-de  la Sociedad Guillermo Morris, 
en comandita, así como del activo y

pasivo y de los derechos y obliga
ciones derivados de las admisiones 
temporales concedidas a la Sociedad 
extinta por ja Real orden de que queda 
hecha m ención:

Con aderando  que es de la compe
tencia de este Ministerio la resolución 
de lo solicitado, con arreglo a lo que 
establece el vigente Reglamento para 
la aplicación de la ley de Admisiones 
tem porales:

Considerando que no hay inconve
niente legal alguno en que se acceda 
a lo solicitado, ya que en ello no exis
te lesión para los intereses del Teso
ro, máxime cuando la nueva entidad 
es la continuadora de los negocios de 
la entidad concesionaria de la admi
sión temporal de que se trata,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que p o r  
la Aduana de Valencia se proceda a 
poner, a nombre de la Sucursal Espa
ñola en Valencia de la Sociedad The  
Morris Preserves Exportation Compa
ny Limited la cuenta corriente ma
triz de admisión temporal de hoja
lata en blanco abierta en dicha Adua
na, en virtud de lo dispuesto en Ja 
Real orden de 27 de Septiembre de 
1909, a nombre de la Sociedad Gui
llermo Morris, en comandita, ya que 
la nueva Sociedad se ha hecho cargo 
del activo de esta última.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Febrero de 1932.

P . D .,

VER-GARA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el Decreto de fe
cha 16 de Febrero de 1 3 3 2 , inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 1 9  del 
expresado mes y año, po r  el que se 
concede a la S. A. A. Lapeira Litograf 
Española, domiciliada-y matriculada en 
Málaga, la admisión temporal de hoja
lata en blanco, sin obrar, para  su trans
formación en envases destinados a la 
exportación de conservas y aceite de 
oliva, cuya exportación habrán de rea
lizar fabricantes y comerciantes de di
chos productos, del país, debidamente 
matriculados:

Considerando que, de acuerdo con las 
facultades que concede a este Ministe
rio el artículo 5.° y todos los compren
didos en el título 4.° del vigente Regíá- 
mento para  la aplicación de la ley de 
Admisiones temporales, de 14 de Abril 
de 1 8 8 8 , es procedente dictar las n o r
mas fiscales y administrativas que h a 
brán de observarse por la entidad con
cesionaria y por la Aduana de Málaga,
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que. es la señalada como m atriz, i\>Á co
mo ñ ja r  la categoría dc-i funcionario 
in terventor y señalar las funciones in 
terven-toras a realizar po r el mismo, en 
la fábrica en que ha de llevarse a cabo 
la  transform ación de la hojalata sin 
obrar, im portada en el expresado rég i
m en:

Considerando, que las normas fiscales 
y  adm inistrativas que ahora se -dictan 
lian  de tener forzosam ente el carácter 
de provisionales, a reservón de ser mo
dificadas, según aconseje la práctica y 
desarrollo de la adm isión tem poral de 
que se trata,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
m  ha servido disponer lo siguiente:

1.° P or la Aduana de Málaga se p ro 
cederá a la apertu ra de una cuenta co
rrien te m atriz a nombre de la entidad 
concesionaria.

2.° En -el Debe o Cargo de la expre
sada cuenta so harán  constar los si
guientes extrem os: número de la de
claración  de despacho, su fecha, peso 
bruto  y neto de la hojalata, im porte 
del 5 por 100 del peso neto, im porte de 
la  can tidad  a ingresar po r los dere
chos de Arancel correspondientes a di
cho 5 por 100, cantidad a exportar y 
peso por metro cuadrado.

En el Haber o Data de dicha cuenta 
se harán  constar: número de la factura 
de exportación, su fecha, Aduana ex
p o rtad o ra . nombre del exportador, can
tidad exportada, número de la certifi
cación expedida por el In terventor de 
la fábrica y peso po r m etro cuadrado,

*3.° Las im portaciones sólo podrán 
verificarse a nombre de la entidad con
cesionaria, y las exportaciones sólo por 
fabricantes y com erciantes de conser
vas o aceite de oliva, debidamente m a
triculados, debiendo, tanto en las de
claraciones de im portación como en las 
facturas de exportación, hacerse cons
ta r el peso bruto y el neto de la ho ja
lata, cuidando los funcionarios encar
gados de p rac ticar los despachos, de 
com probar, corada debida minuciosidad, 
tanto los pesos brutos como ios netos 
declarados, haciendo constar en la ca
silla del resultado los pesos p o r m etro 
cuadrado, requisitando la m uestra o 
m uestras correspondientes.

4.° En los despachos de exportación 
se acom pañarán m uestras, debidamente 
requisitadas, con expresión del peso 
por metro cuadrado, debiéndose, p o r 
p arte  de los exportadores, hacerse cons
tar en la factura de exportación, que 
la hojalata que form a los envases 
conteniendo conservas o aceite de o li
va, procede de la im portada tem poral
mente por la entidad concesionaria.

5.° En las declaraciones de despacho 
se liquidará e ingresará en firme el im

porte del 5 po: 100 correspondiente al 
peso neto de la hojalata im portada, 
afianzándose el resto.

6.° La entidad concesionaria deberá 
llevar en su fábrica dos libros, uno de 
entrada de hojalata en blanco, y otro 
de salida de envases, ambos debidamen
te autorizados por el Interventor, y ba
jo la inm ediata inspección de éste, h a
ciéndose constar en el de entrada idén
ticos datos a los señalados.para- el Debe 
o Cargo de la cuenta corriente m atriz 
que lleva la Aduana, y en el de salida 
los siguientes datos: fecha de la salida 
de cada, expedición, lugar de destino, 
peso neto y  bruto de los envases y nom
bre del destinatario, que deberá ser 
precisam ente un com erciante o fab ri
cante do conservas o aceite de oliva, 
debidamente m atriculado, y número de 
la certificación de salida.

7.° P or el In terventor de la fábrica 
y  por cada salida de envases se expe
d irá  la correspondiente certificación, en 
la que se h a rá  constar que los envases 
proceden de la fábrica, el nombre del 
destinatario, que deberá ser precisa
mente com erciante o fabricante, debi
damente m atriculado, de conservas o de 
aceite de oliva, y peso bruto y neto de 
los envases, así como el peso por metro 
cuadrado. La expresada certificación la 
rem itirá el Interventor a la Aduana se
ñalada como im portadora.

8.° La Aduana, cuando se presenten 
por la entidad concesionaria las factu
ras duplicadas acreditativas de las ex
portaciones, o bien la certificación de 
las mismas, expedida por la Aduana ex
portadora, con el fin de que sea datada 
la hojalata exportada, com probará la 
exportación efectuada, con las certifica
ciones rem itidas por el In terventor de 
la fábrica, no datando can tidad  alguna 
de hojalata, convertida en envases, ex
portada conteniendo conservas o aceite 
de oliva, que no figure en las certifica
ciones de que queda hecha mención, 
estampándose por la Aduana una d ili
gencia, en la certificación correspon
diente, en la que se haga constar que 
se ha verificado la exportación de la 
cantidad de envases, que en la misma 
figura; si se diese el caso de que la can
tidad de envases exportados no fuese 
la to tal que figure en la certificación 
correspondien te , se estam pará igual
m ente la diligencia, haciendo constar 
la cantidad que resta por exportar, con 
el fin de que, en todo momento, pueda 
conocerse si las cantidades de envases 
sum inistradas por la entidad concesio
naria  a los exportadores, han sido to
talm ente exportadas o queda parte  po r 
exportar.

9.° T ranscurridos seis meses a p a rtir  
de la fecha de esta Orden, por el In 
terven tor de la fábrica se elevará a este

Ministerio una Memoria sobre la adm i
sión tem poral de que se trata , en la' 
que h ará  cuantas observaciones le haya 
aconsejado su función interventora* 
proponiendo, en .consecuencia, la reg la
mentación definitiva. ¿

10. P or esa Dirección general se dis«< 
pondrá lo necesario para el nom bra
miento inmediato del funcionario Xn«! 
terventor, que deberá tener la catego
ría  de Je :e de Negociado de tercera; 
clase, y como los gastes que la* in te r
vención origine son de cuenta de la  
entidad concesionaria, por la misma se 
procederá a rein tegrar al Tesoro, por 
adelantado, los gastos del funcionario 
Interventor, que ascienden a 0.000 pe
setas anuales, debiendo justificar, con ]& 
correspondiente carta de pago que p re
sentará en la Aduana de Málaga, haber ¿ 
efectuado el ingreso, la cual dará de 
ello cuenta a esto Centro.

En la misma forma procederá^ des
pués de transcurrido un-cuio, así como * 
en los años sucesivos, si se estimase 
que no es procedente transform ar ei 
régimen de intervención por el de ins
pección; caso de cesar en la industria, 
deberá dar cuenta a la Dirección geno- ■ 
ra l dé Aduanas, con una antelación m í
nima de tres meses.

11. Los gastos de m aterial, así como 
los de local, con los elementos propios 
a la instalación de la oficina para  el 
funcionario Interventor, serán de cuen
ta de la entidad concesionaria.

12. Tanto por la entidad concesiona
ria, como por el Interventor, así coma 
por la Aduana de Málaga, podrá suge
rirse a este Ministerio cualquier modi
ficación que estimen necesaria, en la  
que respecta a las normas que se dictan 
con carácter provisional; igualmente sé 
a tendrán  p ara  lo que expresam ente nw 
se indica, a lo que establece el vigente 
Reglamento, para la aplicación de la  
ley de Admisiones temporales, así como 
el Decreto por el que so concede esta 
admisión temporal.

Lo que comunico a Y. I. para su c o  
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1932.

v. n,, 
YERGARA

Señor D irector general de Aduanas.

Excmo. S r .: Visto el D ecirlo de fe-* 
cha 16 de Febrero de 1932, inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha 19 deí , 
expresado mes y año, por el que se 
concede a G. de Andreis Metalgraf Es
pañola, dom iciliada y m atriculada en 
Barcelona, la adm isión tem poral de 
hojalata en blanco, sin obrar, para su 
transform ación en envases destinados 
a la exportación de aceite de oliva,
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cuya exhortación habrán de realizar 
fabricantes y comerciantes de -dicho 

• producto del país, debidamente ma- 
tric toados;
í Considerando que, de acuerdo con : 
Jas facultades -que -concede a este Mi
nisterio- el artículo 5.° y todos los com 
prendidos en el título IV del vigente 
Reglamento para la aplicación de la , 
ley  de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, es procedente dictar 
las normas fiscales y administrativas 
que habrán de observarse por la enti- 

' dad concesionaria y por la Aduana de . 
Barcelona, que es la seaiatada como i 

' matriz, así como fijar la categoría del 
funcionario Interventor y señalar las ■; 
fimcicnes interventoras a realizar por 
el mismo en la fábrica en que ka de 
llevarse ,a cabo la transformación de la 
hojalata sin obrar, importada en el ex
presado régimen:

'Considerando que las normas fisca
les y administrativas que ahora se dic- : 
tan han de tener forzosamente el ca
rácter de provisionales, a reserva de ; 
ser modificadas, s e g ú n  aconseje la ; 
práctica. y desarrollo de la admisión 
temporal de que se trata,

Este Ministerio., conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral,- se ka s e r v i d o  disponer lo si
guiente :

1.° Por la Aduana de Barcelona se
. procederá a la apertura de una cuenta ; 
corriente matriz de la entidad conce
sionaria.

2.° En el Debe o Cargo de la -expre- - 
sada cuenta .se hará-a constar t e  si- 1

> guíente* extremos: número de la de- s 
' clara-cióit de despacho, su fecha, peso 
bruto y neto de la hojalata importada, ■ 
importe del 5 por 100 del peso neto, 
Importe de la cantidad a ingresar por 
los derechos de Arancel correspon
dientes a dicho 5 por 10$, cantidad a 
exportar y peso por metro cuadrado. ; 
En el Haber o Data de dicha cuenta se 
hará constar: número de la factura de 
^xporíachky, su fecha. Aduana expor
tadora, nombre del exportador, eanti- < 
dad exportada, número de la -certifi
cación expedida por el Interventor de 
2a fábrica y peso por metro cuadrado.

3.° Las importaciones sólo podrán 
verificarse a nombre de la entidad con
cesionaria, y las exportaciones sólo 
por fabricantes y comerciantes de 
aceite de oliva, debidamente matricu
lados, debiendo, tanto en las declara
ciones de importación como en las fac
turas de exportación, hacerse constar 
el peso bruto y el neto de la hojalata, 
cuidando los funcionarios encargados 
de practicar los despachos de com pro
bar, con la debida minuciosidad, tanto 
los pesoábr&f©s cómo los netos decía- I 
rados, constar en la casilla ¿

del resultado los pesos por metro cua
drado, Tequisitando las muestras o 
muestras correspondientes.
■ 4.° En los despachos de exporta

ción se acompañarán muestras, debi
damente requisitadas,. con expresión 
del p-eso por metro cuadrado,, debién
dose, por parte de los exportadores, 
hacerse constar en la factura de ex
portación, que la hojalata que for
ma los envases conteniendo aceite de 
•oliva procede de la importada tempo
ralmente por la entidad ‘concesiona
ria.

5fi En las declaraciones de despa
cho se liquidará e ingresará en forma 
■el importe del 5 por 1 0 $ 'correspon
diente al peso neto de la hojalata im
portada, afianzándose el resto.

6.° La -entidad deberá llevar en su 
fábrica dos libros, uno de entrada de 
la hojalata -en blanco y otro de sa
lida -de envases, ambos debidamente 
autorizados' por el Interventor y bajo 
la inmediata inspección de éste, ha
ciéndose constar en el de entrada 
idénticos datos a los señalados para el 
Debe o Cargo de la cuenta corriente 
matriz que lleve la Aduana, y en el de 
salida los siguientes datos: Fecha de 
la salida de cada expedición, lugar de 
destino, peso n-eto y bruto -de los en
vases y  nombre del destinatario, -que 
deberá ser precisamente un comer
ciante o fabricante de aceite de oliva 
debidamente matriculado, y número- 
de la certificación de salida.

7.° Por el Interventor de la fábri
ca y por cada salida de envases se 
expedirá la correspondiente certifica
ción, en la que se hará constar que los 
envases proceden de la fábrica, el 
nombre del destinatario, que deberá 
ser precisamente un comerciante o 
fabricante, debidamente matriculadlo, 
de aceite de oliva, y peso bruto y neto 
de los envases, así como el peso por 
metro cuadrado. La expresada certifi
cación la remitirá el Inter ventor a la 
Aduana señalada como importadora. *

La Aduana, cuando se presen
ten por la entidad concesionaria las 
facturas duplicadas acreditativas de 
las exportaciones, o bien la certifica
ción de las mismas, expedida por la 
Aduana exportadora, con el fin de que 
sea datada la hojalata exportada, 
comprobará la exportación efectuada, 
con las certificaciones remitidas por 
el Interventor de la fábrica, no datan
do cantidad alguna de hojalata con
vertida en envases, exportada, conte
niendo aceite de oliva que no figure 
en las certificaciones de que queda he
cha mención, estampándose por ia 
Aduana una diligencia, en ia certifica
ción correspóndete, cr h\ que se haga

constar que se ha verificado la .expor
tación de la cantidad de envases que 
en la misma figura; si se diese el ca
so de que la cantidad de envases ex
portados .no fuese la total que figura 
en la certificación correspondiente, se 
estampará igualmente la dll;gc-:;toa, 
haciendo constar la cantidad que ¿es
ta por exportar, con el fin de que, en 
iodo momento, pueda conocerse si las 
cantidades de envases suministradas 
por la entidad concesionaria a sos 
exportadores, han 'sido totalmente ex
portadas o queda parte por exportar.

9.° Transcurridos seis meses, a 
partir de la fecha de esta Orden, por 
el Interventor de la fábrica se eleva
rá a este Ministerio una Memoria so
bre la admisión temporal de que se 
trata, en la que hará cuantas observa
ciones le haya aconsejado su función 
interventora, proponiendo, en -conse
cuencia, la reglamentación definitiva,

10c Por esa Dirección .general se 
dispondrá lo necesario i ara el n  ̂ i- 
bramiento del funcionado Itoe, \ , n, 
que deberá tener la crtojrria  tfi 1 !e 
de Negociado de prime tor " o- 
mo ios sanos que ia L i^í «.»1 i-
gíne son de cuenta de ¡a ei i c ti
ces! onaria, por la mfsr a •>». s ~ á 
a reintegrar al Tesoro, »c • * o,
los gastos -del funciónf no A* 
que ascienden a 8-,00$ pesetas anuales, 
debiendo justificar, con la •correspon
diente carta de pago, que pre--xtoará 
en la Aduana de Barcelona, haber v Av
inado el ingreso, la cual daiÁ do Ada 
cuenta a este Centro.

En la misma forma procederá- des
pués de transcurrido un año, asi como 
en los años sucesivos, si estimase’ que 
no es procedente transformar' el régi
men de intervención por el de inspec
ción ; caso de cesar en Id industria 
deberá dar cuenta a la Dirección gene
ral de Aduanas, con una anidación 
mínima de tres meses.

11. Los gastos de material, así co
mo ios de local, con los elementos 
propios a la instalación de la oficina 
para el funcionario Interventor, serán 
de cuenta de la entidad concesionaria.

12. Tanto por la entidad concesio
naria como por el Interventor, asi co
mo por la Aduana de Barcelona, po
drá sugerirse a este Ministerio cual
quier modificación que estimen nece
saria, en lo que respecta a las normas 
que se dictan con carácter previste 
nal; igualmente se atendrán, para té 
que expresamente no se indica, a té 
que establece el vigente Reglamenté 
para la aplicación de la ley de Admh 
siones temporales, ¡así como el Deere* 
to por el que se concede esta admisión 
temporal»
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Lo que. comunica: a V. E. para- sit 
conocimiento, y efectos, Madrid, 4 de 

' Marzo de 1932,
P;

VERGARA

Señor Director genera! de Aduanas,

Ilmo, Sr .: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general por don 
¡G. Gilíes, fabricante de conservas, ve
getales, establecido en Alicante,- en. la;

, ¡que. solicita se le autorice-: a exportar 
por las Aduanas de Barcelona,. Valen
cia, Cartagena, Algeoirás y La Línea 
de la Concepción loŝ  envases de ho
jalata conteniendo conservas, fabri
cados con la importada, en régimen 
■de admisión temporal, en. blanco, p o r !  
la Aduana de Alicante, en virtud áe j 
lo dispuesto en la Real orden de 12- 
de Julio de 1909:

Resultando que, efectivamente,: el 
peticionario es concesionario de la 
Real orden de admisión temporal, in 
dicada, y que fundamenta su. petición- 
en. que, autorizándole a exportar por 
los expresados puertos, puede -utilizar, 
las líneas de navegación que a las' 
mismos aíkiyen. para. la. exportación 
de sus productos, así como igualmen
te justifica la necesidad:- de exportar 
por Algeciras y La Línea, por vender 
parte de sus productos en la-plaza, de 
•Gibraltar;

Vistos los artículos 12- y 13 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las. Aduanas importa
doras y exportadoras:

Considerando que no existe precep
to que impida., la concesión de' lo so
licitado, ya que con ello na se han 
de lesionar los intereses del Tesoro* 
y, en cambio, se. contribuye al des
arrollo del com ercio de. exportación 
del solicitante,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se..ha servido autorizar a D. G. Gi
líes para que pueda exportar por las 
Aduanas de Barcelona, Valencia, Car
tagena, Algeciras y La Línea, los en
vases de hojalata conteniendo con
servas, fabricados con . la importada 
en régimen, de admisión temporal por 
la Aduana de Alicante, en- virtud- de 
lo dispuesto en la. Real- orden de 12 
de Julio de 1909, de la que es con
cesionario el solicitante.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 4 de 
Marzo de 1932/

p, o,,..
VERGARA

Señor Director general, de Aduanas.

lima. Sr.: Vista la instancia: elevada 
a esa Dirección general de Aduanas por 
D. Bernabé Biosea, concesionario de la 
Real orden de admisión temporal de 
hojalata en blanco y barnizada por 
una de sus caras, de fecha 14 de Mayo 
de 1927, en la que solicita se le autorice 
a exportar por las Aduanas de Barce
lona,. Valencia, Málaga, Cádiz, Sevilla, 
Vigo y La Coruña, los envases' de ho
jalata conteniendo conservas, fabrica
dos con. la importada temporalmente 
por la expresada Aduana de Alicante: 

Resultando que la petición la. funda
menta -el interesado en que realiza ex
portación de los productos de su fá
brica a diferentes países de Asiia, A fri
ca y América, por lo que le precisa: 
hacer embarques por los expresados 
puertos, para aprovechar las líneas de 
navegación que tocan en los mismos: 

Vistos los artículos 12 y 13 del vigen
te Reglamento para la aplicación de 
la ley de Admisiones temporales, que 
faculta a este Departamento para la va
riación de las Aduanas importadoras y 
exportadoras de las Admisiones tempo
rales ya concedidas :

Considerando que no existe inconve
niente legal alguno en que se acceda a 
lo solicitado, ya que con ello no se le
sionan los intereses del Tesoro y en 
cambio se favorece el desarrollo del co 
mercio de exportación que realiza el 
solicitante,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido autorizar a D. Ber
nabé Biosea para que pueda exportar 
por las Aduanas de Barcelona, Valen
cia, Málaga, Cádiz, Sevilla, Vigo y La 
Coruña los envases dé hojalata, con
teniendo conservas, fabricados con 
la importada en régimen de admisión 
temporal por la Aduana de Alicante, en 
virtud de lo que establece la Real orden 
de fecha 14 de- Mayo de 1927. ■

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1932',

P. D„
Y-ERGÁRA

Señor Director general de* Aduanas.

linio. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Mariano 
Martínez Montiel, concesionario de la 
Real orden de- admisión temporal de 
hojalata en blanco, de fecha 27 de Fe
brero. de 1926, en- la que solicita se le 
conceda exportar por las Aduanas de. 
Alicante y  Valencia1 los envases de ho
jalata, con teniendo conservas-y fabri
cados con la importada- en el expre
sado -. régimen por • la -'Aduana. de Carta
gena,.- en virtud de lo que dispone la. 
mencionada Real orden;

Resultando que: la autorización paraí 
exportar por las- Aduanas de Alioani# 
y Valencia se solicita a consecuencia■ 
de la necesidad que tiene el concesio-4 
nario de la admisión temporal de que 
se- trata de utilizar para el embarque 
de sus- conservas los buques que tocan 
en los expresados puertos:
■ Vistos los artículos 12 y 13 del vi

gente Reglamento para- la aplicación' 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de- las Aduanas importa-' 
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales concedidas:

Considerando que no existe incon
veniente legal alguno en que se acce-' 
da- a-, lo solicitado, ya que con ello se. 
facilita el desarrollo de la industria; 
de conservas del solicitante, además 
de que con ello no hay lesión para los. 
intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido lautorizar a D, Ma
riano Martínez Montiel, concesionario- 
do la Real orden de fecha 27 de Fe
brero de 1928, para 1a- admisión- tem
poral de hojalata, para que pueda ex
portar por las Aduanas de Alicante y 
Valencia, además de por la de Carta
gena, los envases dé hojalata, conten 
niendo conservas, con la importada ert 
régimen de. admisión temporal por di
cha última Aduana.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Marzo de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto y estudiado deteni

damente el expediente del concursa- 
oposición. libre, convocado en 11 de 
Diciembre último para proveer la 
plaza- de Director del Preventorio ■ te- 
fantil de San Rafael, dotada con, eb 
haber anual de 8.099 pesetas:

Resultando que, durante el plaza de 
quince días fijado en la convoca loria, 
han concurrido al. concurso-oposición,, 
con sus- instancias y ' documentaciones;- 
D. Manuel Parada Barros, D. Pedro 
López García, D. Felipe Gómez Palle
te, B, Valetín Blanco de la Plaza, don 
Luis. Sagaz Zubelzu, D. Francisco Viz
caíno' y. Lorenzo, D. Angel Villegas 
GaslIMa, D. Gaspar Zaragoza Fernández 
y  D. Ciríaco Laguna Serrano :

Resultando que, reunido el inbza 
nal nombrado para juzgar el concurso-
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oposición de referencia y examinada 
la documentación de los señores opo
sitores, se procedió a la realización 
de los ejercicios y, terminados éstos, 
el Tribunal, previa deliberación y exa
men de los mismos, acordó someter el 
fallo a votación, que dio el siguiente 
resultado: tres votos a favor de D. Fe
lipe Gómez Pallete y dos a favor de 
D. Manuel Paradas Barros, y en su vis
ta, se acordó proponer a la Superio
ridad el nombramiento de D. Felipe 
Gómez Pallete para ocupar la plaza 
con ce rsada:

Vicias la Orden y la convocatoria 
dol £¡£ esoníe concurso-oposición:

Considerando que se han -cumplido' 
las é isposieiones reglamentarias pre
venid *s,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sani
dad y lo propuesto por esa Dirección  
general, ha tenido a bien aprobar el 
expresado concurso-oposición libre y 
disponer, en su consecuencia, que se 
nombre a D. Felipe Gómez Pallete pa
ra la plaza de Director del Preven 
lorio Infantil de San Rafael, dotada 
to n el haber anual de 8.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Marzo de 
1932.

SANTIAGO CASARES 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
I l mo. Sr.: Visto el expediente in

coado por  el Ayuntamiento de Suan
c es (Santander), solicitando subven
ción del Estado para construir en 
Ongayo un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mixta 
con vivienda para el Maestro, con 
arreglo al proyecto formado por el Ar
quitecto D. Manuel Vías Sáenz-Díez: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Conisderando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada Escuela unitaria con 
casa-habitación para el Maestro, abo
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
obras:

Considerando que en la tramitación

del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, Manuel 
Vías Sáenz-Díez, para la construcción  
por el Ayuntamiento de Suances San
tander) de un edificio en Ongayo, 
con destino a Escuela mixta, con v i
vienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento, la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1932.

p. i>„
DOMINGO RARNES 

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Suan
ces (Santander), solicitando subven
ción del Estado para construir en 
Puente-Aviós un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mixta 
con vivienda para el Maestro, con 
arreglo al proyecto formado por el Ar
quitecto D. Manuel Vías Sáenz-Díez:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:

Conisderando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 19 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los -Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas per cada Escuela uniásgúi cgí’& 
casa-habitación para el Maestro, abo
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
o)) ras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz-Díez, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Suances (San
tander), de un edificio en Puente- 
Aviós, con destino a Escuela mixta, 
con vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento, la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección

que previene el artículo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Fe* 

"huero de 1932.
P. D.,

.DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Excmo. Sr.: Con motivo de la incau
tación de los edificios que en Valladolid 
ocupaba la disuelta Compañía de Je* 
sús, se han recibido en este Ministerio 
diversas peticiones solicitando se dedi
quen dichos edificios a determinados 
fines docentes, y afectando la resolu
ción que haya de adoptarse a distintas 
entidades de esa ciudad, cuyos parece
res conviene tener en cuenta para ar
monizarlos,

Este Minas te-rio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Que V. E., como Rector, invite al 
Presidente de la Diputación y al Alcal
de de esa ciudad a formar parte de una 
Comisión que, presidida por V, E. e in- 
íegi ada además por el Director del Ins
tituto, el Director de la Escuela Nor
mal y el Presidente del Consejo local 
de Primera enseñanza, eleve a este Mi
nisterio, lo más rápidamente posible, 
propuesta para la mejor utilización de 
dichos edificios.

2.° Facultar a la Comisión para am
pliar el número de sus componentes 
con otras representaciones, caso de es
timarlas necesarias.

3.° Que si existiesen otros edificios 
y solares susceptibles de ser dedicados 
a fines docentes, hagan también la co
rre sp on di en te p r o puesta.

4.° Que como la Comisión sólo tiene 
esta finalidad concreta, una vez cum
plida quede automáticamente disuelta.

que comunico a V. E. para su 
no cimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Marzo do 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Rector de la Unuiversidad de Va

lladolid.

Ilmo. Sr.: Incorporados por Decreto 
de 16 de Febrero último los Catedráti
cos de la Escuela de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia, al Escalafón de ios 
de las Escuelas Superiores de Pintura, 
Escultura y Grabado y Arquitectura, do 
Madrid, y siendo preciso determinar la 
forma de colocación de los mismos: 

Considerando que el .artículo- 4.° del 
Real decreto de 11 de Enero de 1918, 
que declaró incorporadas a las enseñan- 
ñas del Estado las de la indicada Es
cuela de San Carlos, de Valencia, de
termina que los Profesores de ésta no
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podrán alegar en lo sucesivo oíros de
rechos quc3 los que tuvieren reconoci
dos por disposiciones especiales:

Considerando que después de la in
corporación de dichas enseñanzas y en 
[vacantes producidas en dicha Escue
la, han ingresado oíros Catedráticos 
por concurso u oposición, a los que en 
sus nombramientos se determina que 
ángresan con todos los derechos que la 
Ley concede:

Considerando que el derecho que con
ceden las leyes a los Profesores que 
fueron incorporados el año 1918, arran
ca desde la publicación del Decreto de 
16 de Febrero último, siendo por esto 
evidente que los que ingresaron des
pués de la incorporación tienen dere
chos adquiridos con anterioridad a los 
que fueron incorporados el referido año 
1918, por cuya razón deben ser colo
cados antes que éstos en el Escalafón, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Catedráticos de la citada 
Escuela Superior de Bellas Artes, de 
San Carlos, de Valencia, 1). Jenaro Pa~ 
lau Romero, D. Antonio Blanco Lon, 
D. Vicente BeRrán Grima!, D. Isidoro 
Garnelo Fiilol, D. Francisco Paredes 
García y D. Pedro Ferrer y Calaiayud, 
pasen a ocupar los números 20, 21, 22, 
23, 24 y 25 del Escalafón de Catedráti
cos de dichas Escuelas, con el sueldo 
anual, el primero, de 9.000 pesetas; el 
■segundo y el tercero, de 8.000; el cuar
to y el quinto, de 7.000, y el sexto, de 
6.000 pesetas, que percibirán desde el 
día 16 de Febrero último, fecha del De
creto de incorporación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Marzo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BÁRNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr . : Por Decreto de 3 de Fe
brero último, y de conformidad con el 
Patronato de la Casa de Salud de San
ta Cristina y Escuela Especial de Ma
tronas, se acordó, entre otros extre
mos, el de que la dirección de ese Es
tablecimiento recayese desde ahora en 
adelante en la persona de mi Catedrá
tico numerario de Ginecología y Obs
tetricia de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

En razón de este acuerdo, y en mo
do alguno por nada que pueda afectar 
a la. escrupulosa gestión técnica de 
D. José Bourkaib, cuyo celo y compe
tencia se complace en reconocer este 
Ministerio, ha sido acordada su susti
tución al frente de los mencionados 
Centros por el Decano de la Facultad 
de Medicina de Madrid, ilustrísimo se
ñor D. Sebastián Recaseiis.

Así, por id expuesto,

Este Ministerio ha resuelto que cese 
como Director de los respectivos y 
aludidos Centros D. José Bourkaib.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Marzo de 
1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y   PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti

tución del Jurado mixto de Oficios de 
la Construcción, de Alcázar de San 
Juan; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley de 
27 de Noviembre último, y consideran
do que dicho organismo no ha sido ele
gido ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto expresado, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igua número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades obreras Sociedad de 
Obreros Albañiles El Trabajo, de Al
cázar de San Juan, con 250 .socios; Evo
lución Proletaria, Sociedad de Albañi
les, de Almagro, con 60; Sociedad de 
Albañiles El Trabajo, de Campo de 
Criptana, con 78; Sociedad de Albañi
les, de Ciudad Real, con 472; Sociedad 
de Oficiales Pintores Decoradores, de 
Ciudad Real, con 30; Sociedad de Al
bañiles y Oficios Varios, de Socuella- 
mos, con 74; El Trabajo, Sección de 
Obreros Albañiles, de Manzanares, con 
218; El Trabajo, Sociedad de Albañiles, 
de Miguelíurra, con 143; la Defensa 
Sociedad de Obreros Albañiles, de Val
depeñas, con 226; Sociedad de Obreros 
Machacadores El Progreso, de Valde
peñas, con 38, y Sociedad de Obreros 
Albañiles en general, de Santa Cruz de 
Múdela, con 52, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales de su clase, 
en unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se

determinará aqúel en el cual habrán 
celebrarse las elecciones, con espee: 
cación concreta de las entidades coi 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de M am  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Edifica
ción, de Segovia; vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicionales de 
la Ley de 27 de Noviembre último, y 
considerando que el organismo de que 
se trata no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto antedicho, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades obreras Sociedad de 
Obreros Albañiles El Trabajo, de Sego
via, con 297 socios; Sociedad de Obre
ros Cerámicos, con 190, y Sociedad 
Obrera Cerámica, con 40, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les de su clase, en unión de las entida
des patronales y obreras que en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tornar parte en ellas.

Lo oue digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución del Jurado mixto de Obras pú
blicas de Lérida, concediendo un pla
zo de veinte días para que, duranU 
el mismo, pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen y, transcu
rrido  el plazo mencionado,

Este Ministerio, ha dispuesto:.
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Id  Que las elecciones par-a-' la  áe* 

sigilación, de los seis Vocales efectivos 
c igual número de suplentes que han 
de ¡integrar dicho Jurado mixto se ve* 
rifiquen dentro del plazo de vélala 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d é  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Juradlo de que se trata será elegida 
por 5 Contratistas de Obras públicas 
de Clítahiña, en Lérida, con 6.4SO obre
ros^ ¡ lociedad de Contratistas y En- 
cargi dos- .#$, Obras, de Lérida, con 
852; ásh^acion Nacional1 de Contra
tista^ de Obras públicas, en Lérida, 
.•con f-20; Firmes y Construcciones,. 
jS. . de Lérida, con 465, y Asocia
ción  de Contribuyentes, de Tárrega- 
(Rai^í) Construcción), de Tárrega, 
fco.n Cío.

3.° Por no íígurar ninguna entidad 
óbrela que a dicha actividad se refie- 
¡ra, inscrita en e l Censo Electoral So
cial de este Ministerio,, la designación 
¡de los Vocales de esta clase se hará de 
acuerdo con lo  que establece el articu
lo 15 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1631; y

4.° Las entidades, expresadas en. el 
número 2.° deberán remitir .sus respec
tivas actas de elección al Delegado 
regional de Trabajo en Barcelona, el 
cual hará el correspondiente escruti
nio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de la documentación electoral,

Lo que digo- a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
fie 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO-.

¡Señor Director general de Trabajo,

limo» Sr.: .Vista la Orden de este. 
Departamento, que dispuso la-reno va- 
£ión del Jurado mixto de Materiales y  
Oficios de la Construcción, de Palma 
de Mallorca, concediendo un plazo d£ 
veinte días para que,, durante el mis
mo pudieran inscribirse ens el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y, transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos- e igual número de suplentes de 
cada representación que lian de inte
grar el antedicho Jurado mixto, so ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de-la¡publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M adrid^

2,°- La representación patronal se ; 
designará por el Gremio de: Maestros <

Albañiles y Contratistas de Obras-, de 
Palma de  Mallorca, can. 2.360 obreros..

3,°- La. representación .obrera será, 
elegida por La Unión, Sociedad de Al
bañiles y oficios similares, de Mahón, 
con 168 .socios; Centro de Albañiles, 
de Manacor, con 1.58, La Cerámica, 
Sociedad de Alfareros, de Palma de 
Mallorca, con  32; La Fraternidad, So
ciedad de Obreros en cemento arm a- 
do y piedra artificial, de Palma de 
Mallorca,, con 120, y La Veleta, Socie
dad de Albañiles, de San Serrá, 
con 146,

4.° Las entidades mencionada:; de
berán remitir sus respectivas acias de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Palma de Mallorca, el cual ha
rá el correspondiente escrutinio y lo 
-enviará a este Departamento en unión 
de las-acias de elección parcial.

Lo que' digo a V.. I. para su conocí* 
miento y  efectos. Madrid,. 3 de Marzo: 
de-im’

FRANCISCO- L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr,; Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
.de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Minería, de Serón 
(Almería), y visto el resultado de di
chas elecciones,

Este Ministerio ha' dispuesto que el 
antedicho- Jurado mixto- quede- cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Juan 
Jiménez Fernández, D. Andrés Cassi- 
«e lla  Bar-roela, D. Joaquín Gano He
rrerías, D: Francisco García Peinado, 
D. Ramón Aguirre Enríquez y D. Gar
los Pérez Burillo.

Vocales patronos suplentes: D. Ve- 
remundo Segura Ramón, B. Antonio 
González Giménez, D. José Ruiz Vale
ro, D, José Méndez Luque, B. Nicolás 
Lastres Zaragoza y D. Fernando Gime- 
no. Barranco.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Lorenzo Delgado, D, José Fernández 
Borja, D. Francisco Camenfbrte Ver- 
gara, D. Francisco Navio Acosta, don 
Luis Gano Fernández y B. Miguel Ru
bio Castaño.

Vocales obreros suplentes : D, Juan 
Galera Rueda, D. Manuel Castaño Pé
rez, B. José Herrerías Granero, don 
Antonio Valdés Campillo, D. Francisco 
Nieto Gano-y D. Francisco Rubio-Cas
taño,

Lo que digo a V. I. para- su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932»

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ■

limo-, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento,.' que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación.' 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de la Industria Hotele» 
ra, de Gerona, y visto el resultado de 
-dichas elecciones,

Este Ministerio lia dispuesto- que el 
antedicho- Jurado mixto quede cons
tituido- en la forma siguiente:

Sección de pairo nos y camareros-.

Vocales patronos efectivos: B. Juan 
Andreu, D. Antonio Durán, B. Esteban 
Fábregas y D. Alejandro Fábrega,

Vocales patronos rupVrte: B, Pe
dro Reyner, D. Pedro Más, B. Miguel 
Montaña- y B. Antonio Costa.

Vocales obreros efectivos: B. Juan 
Vicens, B. Juan Pont, 1).. Ángel Villa y 
D. Joaquín Agusíi.

Vocales obreros suplentes: D. Ro- 
sendo- Ayaís, D. José González, D. Pe
dro Nícolau y B. José Antoniet-ti..

Sección, de patronos § cocineros ,

Vocales patronos efectivos: D. Ra
món Nícolazzi, D. Juan Perich, don 
Francisco Sagrera y B. Francisco Pi
caño!,

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Camps, B. Ramón Revira, don. 
José María Vidal y B. Felipe Mayo!.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Gibert, D. Narciso Codolé, D. Juan Rie
ra y D. José Pons.

Vocales obreros suplentes: D. Se
bastián Morera, D. Benito Filé, D. Juan 
Golom y D. Luis Ptiignaii.

Lo que digo á V. I. para -su conoci
miento y.efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo» Sr.: Vísta la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen, 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Panadería, de Madrid, y 
visto el resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antes expresado quede 
constituido en la forma siguiente;

Vocales patronos efectivos: B. José 
Pérez Pillado, B, Manuel Castro Cas le
do., B. Federico Pascual, B. Bonifacio 
Redondo Sánchez, D. Angel García La
go, B. Andrés Pérez, B. Aurelio Mar
tín, B. Víctor Llórente, D. Anastasio 
de! Olmo, B. Marcelino de. Preda,, don 
Saturnino Campos y D» Diego Alvarez.

Vocales, patronos suplentes: D. Este
ban Andaluz, B..- Manuel Lence,. B. Ma
nuel Gómez, D. Santiago de Lar, don
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Eduardo Nogueira, D. Desiderio Sanz, :
B. Pedro Domingo, D. Felipe Menéndez, 
D. Luis López, D. Leandro Fernández, 
D. Juan José Sánchez y B. Pedro Bláz- 
qnez.

Vocales obreros efectivos: B, Gabriel 
■Carvajal Alcaide, D. Vicente Marinas 
López, Ib Francisco del Coso Tables, 
D. Rafael- Henclie de la Plata, D, Ra
món Mora Seara, D, Felipe García Al
varo, B, Rufino Coinés Romay, D. Ni
colás Sánchez Costa, D. Antonio Sán
chez Belsúe, D, Enrique Per’ez' Suárcz, 
D. Santiago González López y D, Isi- | 
dro Bravo de Frutos.

Y ocales obreros suplentes-: B.. Seve- 
riaiio San Martín García, B. Antonio 
Díaz Sánchez, D; José Campo Méndez, 
B, Pedro San Juan Mateo, B, Carlos 
Ar-évalo Martínez, D. Tomás Torres To- 
rreniacha, D. Guillermo Rodríguez Lu
na, Do Francisco Muiña Pin, D. Maria
no Jaime Carcer, B, Juan Caldeiro Mi
llo res, D. L,ope Sanz Reales y D. Maria
no Martin Arranz.

Lo que digo a Y. 1. para su conoci
miento y efectos,. Madrid, 3 de Marzo 
■de. 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO D E  O B R A S  PUBLICAS

ORDENES 
Ilmo. S r .: D e  conformidad con lo 

propuesto por él Servicio Central de 
Señales Marítimas en 5 del actual, y 
«oído el Delegado de la Intervención 
■general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto -que el 
Ingeniero primero afecto al expresa
do Servicio D. Rafael Enamorado y Al
varez Castrillón se traslade a Berlín 
para practicar el reconocimiento y re
cepción de las hoyas luminosas que 
con destino al balizamiento de la en
trada Sur de la ría de Viga construye 
en dicha capital la Casa Juliús Fintseh, 
abonándosele durante los quince días 
que invertirá en su realización las die
tas y viáticos' que para los de su cate
goría señalan los artículos 5.° y 18 del 
Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 1.°, artículo 9,° del presupues
to vigente de este Ministerio para el 
pago de estas atenciones.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 24 de Fe
brero de 1932,

P. D.;
TEODOMIRO MENENDEZ 

Señor Subsecretario de-e.ste Ministerio.

Este Ministerio ha dispuesto se de
clare jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, de con
formidad con lo dispuesto en el Esta
tuto de Clases pasivas del Estado de 
22 de Octubre de 1926' y en el Decreto 
de 22 de Abril último, a D. Angel Gar
cía Rodríguez, Portero prim ero afecto 
a la Secretaría de este Ministerio, 
quie i d 1 : á cesar -en el servicio acti
vo en p ’s fecha por cumplir la edad 
reglameniaria.

Lo comunico a V. S. para su- cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 1.° 
de Marzo de 1932.

p, D,,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Ordenador de pagos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Cara
cas participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
siguientes: Manuel Sánchez Buílosa, 
natural de Cousó, de cincuenta y siete 
años, soltero, jornalero; María Cabre
ra de Martínez, natural de Lanzarote, 
de ciento dos años de edad, viuda, y 
Alejandro Valiente, natural de Oviedo, 
soltero, de sesenta años de edad.

' Madrid, 29 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, P. A», el Jefe de Sección 
(ilegible).

El señor Cónsul de España en Mar
sella participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Anto
nio Llido Mena, natural de Oliva (Ali
cante), hijo, de Francisco y de Teresa, 
jornalero, casado con Blanca Feri.

Madrid, 4 de Marzo de 1932. — El 
Subsecretario, P. A,, el Jefe de Sec
ción (ilegible).

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires comunica a este Mi
nisterio que en la Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones civiles, Sec
ción Accidentes del trabajo, de aque
lla capital, se hallan depositadas di
versas sumas como indemnización por 
el accidente que produjo el falleci
miento de los súbditos españoles si
guientes: José Sánchez, de treinta y 
seis años de edad, casado y se domi
ciliaba en Las Higueras (Córdoba); Jo
sé Ramón Tobar, de sesenta y tres 
años de edad, casado, de profesión 
guardabarrera; C i p r i a n o  Diez, de 
treinta y nueve años de edad, casado 
y de profesión peón, y  Antonio Her
nández, de cincuenta años de edad, ca
sado y de profesión bombero.

Madrid, 4 de Marzo de 1932. — El 
Subsecretario, P. A,, el Jefe de Sec
ción (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Sepúlveda se halla 
vacante, por nombramiento' para otra 
Forensía de D. Manuel Crespo Gonzá
lez, la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme ¡a lo prevenido en el 
artículo 1.® del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los .solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente «de la Audiencia 
de Madrid, por conducto del Juez del 
partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta d e  Ma
drid.

Madrid, 5 de Febrero de 1932.—
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción del distrito de San Mi
guel,' de Jerez de la Frontera, se halla 
vacante, por excedencia de D. José 
Cañizal Serna, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, d* 
categoría de término, que debe pro
veerse por traslación, conforme a U 
prevenido en el artículo 1,° del Rea!, 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los «solicitantes- dirigirán sus ins
tancias tal Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto del 
Juez del partido en que presten ^sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la  Gaceta 
d e  Madrid,’

Madrid, 5 de Marzo de 1932, — E3 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elac ión  de las fac turas d e cupones  de  
la D euda del Es tado  y  tí tulos am or
tizados que se h a n  rem it ido  d e sd e 
el 27 de F ebrero  hasta el día de h o y  
al Banco d e  España  para que proc e
da a su pago.

LASE DE DEUDA

Cupones.

interior 4 por 109, hasta ía factura 
número 2,425.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.275. ■ a

Amdttizable 4 por DO, 1 JOS, hasta 
la factura número 550.

Amortizable 5 por 100, naín has «.a 
la factura número 1.250.

Amortizable 5 por DO,’ 1929, hasta 
la factura númer^ 353

Amortizable 5 por i 00, 1923, horda 
la factura número 909^

Amortizable 5 por 103, 1927, cmrmm 
puesto, hasta la íactiira isunm. o /-Loo, 

Amortizable 5 por DO, 102.', s;n 
mipstn. hasta la factura uiuctero d.uhy*
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Amortizable 3 por 100, 1928, hastala factura número 1.425.Amortizable 4 por 100, 1928, hasta la factura número 825.Amortizable 4 1/2 por 100, 1928, hasta la factura número 750.Amortizable 5 por 100, 1929, hasta la factura número 1.000.

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta la factura número 22.Amortizable 5 por 100, 1917, hasta la factura número 18.Amortizable 5 por 100, 1920, hasta la factura número 16.Amortizable 5 por 100, 1927, hasta la factura número 32.Amortizados 3 por 1.00, 1928, hasta la factura número 30 .Amortizados 4 por IDO, 1928, hasta la factura número 16.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la *actura número 990.Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, hasta la factura número 184.Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, hasta la factura número 659.Les presentadores pueden percibir -'o dicho Raneo el importe de sus fac- ir ras previa la entrega del resguardo correspondiente.Madrid, 5 de Marzo de 1932.—Por t i  Director .general, Francisco Santos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ART ES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo «revenido en el artículo 8/' del vigente $statufo del Cuerpo de Porteros ele los

Ministerios civiles y  por convenir así al mejor servicio,Esta Subsecretaría ha dispuesto que el Portero tercero de este Departamento Eduardo Viviani López, con destino en la Escuela Central de Idiomas, pase a prestar sus servicios en el Museo Nacional de Arte Moderno.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 4 de Marzo de 1932.—El Subsecretario, Domingo Barnés.
Señores Subsecretario de la Presidencia del Consejo de Ministros, Ordenador de pagos de la misma y Directores del Museo Nacional de Arte Moderno y de la Escuela Central de Idiomas,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Alberto Colombia Botí, Director gerente de la Sociedad anónima Construcciones Calamina G. Serrano, cesionaria de la contrata de las obras de cerramiento, explanación y disposición de jardines, en el recinto anejo al Grupo escolar “Pérez Galdós”, de Madrid, solicitando la devolución de la fianza:Resultando que D. Alberto Colomina Boií, de su propiedad y para que le sirviese de garantía, consignó en Í2 de Febrero de 1930, en la Caja general de Depósitos, seis títulos de la Deuda amortizable al 3 por 100, importantes 12.000 pesetas nominales, según resguardo señalado con los números 288.783 de entrada y 121.555 de registro:Resultando que dicho Sr. Colomina cedió las obras y, por tanto, la fianza a la Sociedad Construcciones Col-omina G. Serrano, siendo aprobada tal cesión ;(.)r Real orden de 19 de Julio- de PPMRepintando que en cer miración expedida por el Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, con el visto bueno del Alcalde, se hace cons

tar que no ha sido presentada ningún ai reclamación contra la contrata por con*» cepto alguno y en relación con lag mencionadas obras:Resultando que, por hallarse la# obras en perfectas condiciones y habed transcurrido el plazo de garantía, fue- ron recibidas con carácter definitivo* cual consta en el acta de recepción de* Unitiva, unida a este expediente: /Considerando que procede la aproha* ción de la expresada acta:Considerando que con los documen- tos aportados se ha dado el debida cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales, aprobado por Real’ decreto de 4 de Septiembre de 1908: Considerando que al haber cumplido! el contratista su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución,! de la fianza constituida al efecto, si bien- precediendo a la misma la correspondiente liquidación y con sigua en te pago del impuesto de Derechos reales, en; virtud de lo dispuesto en el párrafo 35* del artículo 171 del vigente Reglo mentó de dicho impuesto, de 26 de Marzo de 1927,Este Ministerio, de acuerdo con lo in- formado por la Asesoría jurídica, lia tenido a bien aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de referencia y disponer que por esa Ordenación de pagos se devuelvan a D. Alberto Colombia Bod, Director gerente de la So-, oiedad anónima Construcciones Col omina G. Serrano, los valores sobre quel versa el resguardo señalado con los números 288.783 de entrada y 121.555 de registro, una vez que haya satisfecha; los correspondientes Derechos reales.De Orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2 d£ Marzo de 1932.—El Director general# R. Llopis.
SaiVar Ordenador de pagos de h¡ Caja guie ral de Depósitos. ,


